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1. ANTECEDENTES 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en su sesión de 30 de marzo de 2004, aprobó la gestión directa 
del servicio público de reforma, mantenimiento y gestión de la vía urbana Calle 30 y las vías de acceso 
vinculadas a la misma a través de sociedad mercantil local, así como la constitución de una sociedad 
mercantil bajo la forma de sociedad anónima, denominada Madrid Calle 30, S.A.  
 
Posteriormente, en su sesión de 23 de diciembre de 2004, el Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
modificó la forma de gestión del servicio público sustituyendo el régimen de gestión directa a través 
de sociedad mercantil local por la gestión indirecta a través de sociedad de economía mixta.  
 
El 27 de abril de 2005 la Concejalía de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras decidió 
convocar concurso público para la selección de socio privado en la sociedad de economía mixta, siendo 
el objeto del contrato la reforma, conservación y explotación de la M-30 mediante la forma de sociedad 
de economía mixta, previa selección del socio privado de la misma.  
 
El 12 de septiembre de 2005 se firma el “Contrato relativo a los Servicios de Gestión Integral de la M30” 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la sociedad mixta Madrid Calle 30, así como el “Contrato relativo a 
ciertos Servicios de Conservación y Explotación de la M-30” entre Madrid Calle 30 S.A. y Empresa de 
Mantenimiento y Explotación M-30 S.A. (EMESA).  
 
Ambos contratos fueron objeto de tramitación de un expediente de modificación del servicio público 
iniciado con fecha de 27 de abril de 2007.  
 
Posteriormente, el 29 de septiembre de 2011, se tramita la aprobación en Junta de Gobierno de la 
subrogación, por parte del Ayuntamiento de Madrid, de la deuda financiera de la sociedad Madrid Calle 
30, S.A., lo que conlleva a la elaboración de un nuevo reequilibrio financiero de la sociedad Madrid 
Calle 30, S.A.  
 
La gestión de Madrid Calle 30 se rige por los documentos contractuales que vinculan a los tres agentes 
intervinientes: El Ayuntamiento de Madrid, la empresa de economía mixta Madrid Calle 30 y EMESA.  
 
La gestión diaria de la conservación y la explotación viene determinada por el Manual de Explotación 
de la Infraestructura, los documentos contractuales y sus modificaciones. Las actuaciones de 
mantenimiento correctivo, que vienen sobrevenidas, suponen asimismo una tarea esencial de la 
gestión diaria si bien resultan ajenas a la conservación programada de la infraestructura.  

 

El Manual de Explotación es un documento clave en la conservación y la explotación de la 
infraestructura y, es por ello, que está en constante revisión y mejora para adecuar la conservación a 
las necesidades de la infraestructura y garantizar unos adecuados estándares de calidad.  
 
Asimismo, parte esencial de la gestión de la sociedad es la tramitación y ejecución de los proyectos de 
renovación y mejora necesarios para la infraestructura que pueden venir determinados por diversos 
motivos:  

 Obsolescencia o finalización de la vida útil de los elementos  
 Mejora en las prestaciones bien sea por motivos tecnológicos o de seguridad.  
 Rehabilitación de infraestructuras para prevenir posibles fallos. 
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En el presente documento se realiza un informe de gestión de Madrid Calle 30 a lo largo del primer 
trimestre del año 2022. 

 

2. ANÁLISIS DE LA COVID-19 EN LA GESTIÓN DE CALLE 30 

A principios del año 2020, un nuevo coronavirus empezó a propagarse desde Asia al resto del mundo. En 
marzo, se convirtió en una pandemia que, en apenas unas semanas, nos reveló no solo nuestra fragilidad 
física sino también la de nuestros sistemas sociales y económicos. El estado de alarma y la reducción de la 
movilidad con diferentes grados de confinamiento domiciliario a lo largo del año 2020 y 2021 afecto a la 
movilidad en general y particularmente en Calle 30. 
A pesar de esta situación extraordinaria que ha influido tanto al desarrollo de los trabajos de 
mantenimiento como en la gestión de proyectos la disponibilidad de la infraestructura no ha sufrido 
ningún condicionante ni restricción. 

 
3. PROYECTOS DE RENOVACIÓN 

 
La renovación y mejoras en los elementos de la infraestructura suponen un hito fundamental en la gestión 
de Calle 30. La situación de los proyectos vinculados a la gestión de Madrid Calle 30 es la siguiente:  

 
Proyectos en ejecución.  
 

 Renovación de la Gestión Centralizada de los túneles de Calle 30, de importe 14,2 millones 
de euros. 

 
Proyectos en licitación.  
 

 Rehabilitación del Puente de la Lira, paso superior sobre la M-30 a la altura del p.k 8+700 
que conecta la Calle Sirio con la Calle Ramón Areces, por importe de 0,7 millones de euros. 
Plazo 5 meses. 

 Rehabilitación de la pasarela peatonal Ramón y Cajal sobre la M-607 Carretera de 
Colmenar a la altura del p.k 9+160 que conecta la Calle Alfredo Marquerie con la calle de 
San Modesto donde se encuentra el acceso al Hospital de Ramón y Cajal, por importe de 
0,6 millones de euros. Plazo 5 meses.  

 Rehabilitación de la Pasarela de San Pol de Mar por importe de 0,32 millones de euros 
 Renovación del alumbrado de refuerzo en túneles, por importe de 3 millones de euros 

 

Proyectos en redacción.  

 Renovación de Instalaciones de Alumbrado Exterior con tecnología led con lo que se 
consiguen unos ahorros elevados en el consumo eléctrico y reducción de las emisiones de 
CO2 a la atmósfera; por importe de 25 millones de euros.  

 Rehabilitación de la estructura metálica de la escalera del pozo de bombeo 15NC15. por 
importe de 0,3 millones de euros 

 Mejora de Accesos a la Galería de Emergencia del Bypass por Paseo de la Chopera. por 
importe de 0,2 millones de euros 

 Rehabilitación de la Pasarela de Veterinaria por importe de 0,6 millones de euros. 
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 Rehabilitación del puente del Palacio de la Moncloa, por un importe de 1,4 M€. 
 Rehabilitación del puente de Estrella Polar, por un importe aproximado de 3 M€. 
 Rehabilitación de la pasarela de Maques de Zafra, por un importe aproximado de 1,5 M€. 

 
 

4. GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
 

4.1 Supervisión del Mantenimiento de las Instalaciones. 
 
Una de las labores principales es el seguimiento del mantenimiento realizado por EMESA sobre las 
instalaciones de MC30. El número de equipos que se engloban dentro del área de Instalaciones de 
MC30 según inventario del programa Prisma es del orden de los 18.000 agrupados en 110 clases o 
familias. El número de órdenes de trabajo, por año, realizadas para estos equipos es del orden de las 
36.000. Dado el elevado número de equipos y de órdenes de trabajo no es posible un seguimiento 
individualizado del mantenimiento de cada uno de los equipos, por ello se han establecido 
herramientas de supervisión global para el análisis del mantenimiento. 
 

 
4.2 Seguimiento del mantenimiento de obra civil. 
 
Se realiza las siguientes labores de seguimiento: 
 
 Revisión diaria del Cuadro de Mando. El Cuadro de Mando es una aplicación informática que entre 

otras cosas permite la monitorización en tiempo real de parte de los equipos. 
 Revisión diaria del Informe Diario sobre el estado de los equipos, donde se monitoriza el estado, 

averías, alarmas o avisos de todos los equipos y sistemas conectados al Centro de Control. 
 Visitas a los túneles para revisar el estado de las instalaciones, así como verificar la correcta 

realización de las labores de mantenimiento. 
 Reuniones de mantenimiento con EMESA los lunes y jueves. En estas reuniones se revisan las 

principales incidencias de mantenimiento ocurridas en los últimos días, se revisa el informe diario 
y el cuadro de mando. También se sigue el cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo. 
Adicionalmente se tratan temas puntuales relevantes relativos al mantenimiento.  

 Revisión de la evolución del plan anual de mantenimiento. 
 Análisis de averías repetitivas o de especial relevancia: Además de las labores relacionadas con el 

mantenimiento de instalaciones citadas anteriormente se han tenido diversas reuniones de trabajo 
con fabricantes de equipos que presentan problemas recurrentes o problemas de obsolescencia. 

 
 

4.3 Coordinación con servicios de emergencia. 
 
Se siguen realizando reuniones de coordinación y mejorando los procedimientos de coordinación y 
actuación en situaciones de emergencia, así como la formación de los diferentes departamentos 
implicados: Bomberos, Samur, Policía Municipal, Policía Nacional y Madrid Calle 30. En este trimestre 
han continuado con las visitas de los Bomberos a los túneles de Calle 30. Se está implantando la 
aplicación de Telegram para ayuda a los servicios de emergencia en las actuaciones de emergencia en 
Calle 30. 

 
 

4.4 Cortes de tráfico. 
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Diariamente se solicita a la Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación las autorizaciones 
necesarias para la ejecución de los trabajos de mantenimiento de todos los departamentos tanto de 
Emesa como de Madrid Calle 30. 

 
4.5 Análisis diario de datos de tráfico. 

 
Desde Calle 30 se analiza el tráfico en Calle 30 en tiempo real a través de la aplicación SETRE, midiendo 
la intensidad, velocidad, ocupación de la vía y trayectos realizados tanto en superficie como en túnel y 
su comparación con el día tipo similar.  
También se realiza un análisis diario de la afección a la M-30 de las obras del Ayuntamiento de Madrid. 
Diariamente se analiza la afección de las Obras que el Ayuntamiento de Madrid ejecuta en zonas 
limítrofes a la M30, para prever su afección y tomar las medidas adecuadas. 
 
4.5 Obras externas con afección a Calle 30. 
 
Continúa la obra de remodelación del Nudo Norte de Calle 30 que supone una gran afección al tráfico 
de Calle 30.  
El Ayuntamiento de Madrid continua con la obra de soterramiento de Calle 30 en la zona del antiguo 
estadio Vicente Calderón 

 
4.6 Atención al ciudadano. 
 
Como parte importante del trabajo, se siguen resolviendo dudas, solicitudes, quejas y peticiones de 
los usuarios de la vía o de los ciudadanos que, de una manera u otra, están afectados por ella. 


